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ANEXO IV 
 
RELACIÓN DE PARTICIPANTES A LOS QUE SE LES MODIFICA DE OFICIO LA PUNTUACIÓN OBTENIDA 

EN LA RESOLUCIÓN DE 31 DE ENERO DE 2019 POR LA QUE SE PUBLICAN LAS PUNTUACIONES 
PROVISIONALES. 

 
DNI APELLIDOS Y NOMBRE CUERPO APTDO. MOTIVO 

 
2*0**82* 
 

ALONSO GARCÍA, JUAN ILDEFONSO 0590 3.1.3 

Debido a un error material se valoró este 
apartado con la puntuación 
correspondiente al apartado 3.1.4. 
 

 
*3***666 
 

ARTAZA FANO, JAVIER MIGUEL 0594 3.1.3 
Debido a un error material se valoró este 
apartado con la puntuación 
correspondiente al apartado 3.1.4 

*8**67*0 BALLESTER LOPEZ, FRANCISCO J. 0590 1.1.1 
1.1.2 

Debido a un error material la puntuación 
correspondiente al apartado 1.1.2 le había 
sido consignada en el apartado 1.1.1. 

 
74*3**1* 
 

BENÍTEZ SUÁREZ, GREGORIO 0594 3.1.3 

Debido a un error material se valoró este 
apartado con la puntuación 
correspondiente al apartado 3.1.4. 
 

 
775***7* 
 

BENITO SAORÍN, MARÍA JOSÉ 0591 3.1.4 
Debido a un error material se valoró este 
apartado con la puntuación 
correspondiente al apartado 3.1.3. 

 
4**158** 
 

CARBONELL CAPEL, GERÓNIMO 0590 1.1.2 

Debido a un error material se valora de 
nuevo este apartado, con 7 años y 2 
meses correspondiéndole un total de 
14,3332 puntos. 

22**47** CARCELEN GARRIDO PEDRO JOSE 0591 1.1.1. 

Debido a un error material se valora de 
nuevo este apartado, con 11 años y 2 
meses correspondiéndole un total de 57 
puntos. 

48**7**8 COSTA PEREZ, ANA 0590 1.1.1 
1.1.2 

Debido a un error material la puntuación 
correspondiente al apartado 1.1.2 le había 
sido consignada en el apartado 1.1.1. 

**4**178 
 

ESCAVY ESCAVY, MARÍA 
MERCEDES 0590 3.1.3 

Debido a un error material se valoró este 
apartado con la puntuación 
correspondiente al apartado 3.1.4. 
 

 
29****99 
 

FELIP ORUS, VERA 0591 3.1.3 
Debido a un error material se valoró este 
apartado con la puntuación 
correspondiente al apartado 3.1.4 

*7**390* 
 

FERNÁNDEZ CLARES, JOSEFA 
MARÍA 0590 3.1.3 

Debido a un error material se valoró este 
apartado con la puntuación 
correspondiente al apartado 3.1.4. 
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DNI APELLIDOS Y NOMBRE CUERPO APTDO. MOTIVO 

 
**5**114 
 

FERNÁNDEZ MOYA, Mª CARMEN 0590 3.1.3 

Debido a un error material se valoró este 
apartado con la puntuación 
correspondiente al apartado 3.1.4. 
 

 
**143*0* 
 

FERNÁNDEZ VÍCTOR, ROCÍO 0590 3.1.3 

Debido a un error material se valoró este 
apartado con la puntuación 
correspondiente al apartado 3.1.4. 
 

 
*077**6* 
 

FERRER ROIG, JOAQUÍN 0594 3.1.4 
Debido a un error material se valoró este 
apartado con la puntuación 
correspondiente al apartado 3.1.3. 

 
*051*4** 
 

GABALDÓN GARCÍA, ELVIRA 0590 3.1.3 

Debido a un error material se valoró este 
apartado con la puntuación 
correspondiente al apartado 3.1.4. 
 

 
4*4*2*2* 
 

GALLEGO RUIZ, MARÍA CRUZ 0590 3.1.3 

Debido a un error material se valoró este 
apartado con la puntuación 
correspondiente al apartado 3.1.4. 
 

 
*90**54 
 

GARBARI, PAOLA 0591 1.1.3 

Según establece la Resolución de 14 de 
septiembre de 2016, de la Dirección 
General de Innovación Educativa  y 
Atención a la Diversidad, el IES Santa 
Lucia se considera centro de atención 
educativa preferente a partir del curso 
2017/2018. Por lo tanto le corresponde por 
este apartado 1 año y 2 meses. 

*0*1*3*6 
 GARCÍA BOLOS, MARÍA MERCEDES 0590 3.1.4 

Debido a un error material se valoró este 
apartado con la puntuación 
correspondiente al apartado 3.1.3. 
Solo se valoran en este apartado los 
premios extraordinarios en el Doctorado, 
Licenciatura o Grado, no los posibles 
premios a expedientes académicos. 

***6388* 
 GARCÍA FÉREZ, JOSÉ 0590 3.1.3 

Debido a un error material se valoró este 
apartado con la puntuación 
correspondiente al apartado 3.1.4. 
 

27*42*** 
 GARCÍA HOURCADE, JOSÉ JESÚS 0590 3.1.3 

Debido a un error material se valoró este 
apartado con la puntuación 
correspondiente al apartado 3.1.4. 
 

7***28*6 GUTIERREZ RUBIO, M. AURORA 0590 1.1.1 
1.1.2 

Debido a un error material la puntuación 
correspondiente al apartado 1.1.2 le había 
sido consignada en el apartado 1.1.1. 
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DNI APELLIDOS Y NOMBRE CUERPO APTDO. MOTIVO 

****0593 
 
 

JIMÉNEZ DEL VALLE, MARÍA 0590 3.1.4 
Debido a un error material se valoró este 
apartado con la puntuación 
correspondiente al apartado 3.1.3. 

*8*0**38 LOZANO LAX, MARINA 0593 Prácticas Los participantes en prácticas no puntúan 
por ningún apartado del baremo. 

2**7*38* 
 MACANÁS PÉREZ, JUAN ANTONIO 0590 3.1.4 

Debido a un error material se valoró este 
apartado con la puntuación 
correspondiente al apartado 3.1.3. 

2**2**45 
 MARCOS PIQUERAS, DIANA 0590 3.1.4 

Debido a un error material se valoró este 
apartado con la puntuación 
correspondiente al apartado 3.1.3. 

***2109* 
 MARÍN RUZAFA, CHRISTELLE PILAR 0590 3.1.4 

Debido a un error material se valoró este 
apartado con la puntuación 
correspondiente al apartado 3.1.3. 

 
24**99** 
 

MARTÍN MARTÍN, JOSÉ MANUEL 0591 3.1.3 
Debido a un error material se valoró este 
apartado con la puntuación 
correspondiente al apartado 3.1.4 

*7***807 
 MARTÍNEZ AYALA, MANUEL 0590 3.1.1 Debido a un error material se valoró este 

apartado, sin corresponderle puntuación. 

2*2*9*3* 
 MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, LAURA 0590 3.1.3 

Debido a un error material se valoró este 
apartado con la puntuación 
correspondiente al apartado 3.1.4. 
 

*7*1*44* 
 

MARTÍNEZ MIRANDA, MARÍA 
ÁNGELES 0590 3.1.3 

Debido a un error material se valoró este 
apartado con la puntuación 
correspondiente al apartado 3.1.4. 
No se valora la suficiencia investigadora, 
ya que en la documentación justificativa 
aportada no se acredita la suficiencia 
investigadora/certificado de estudios 
avanzados, ni consta la identidad de la 
participante. 

***184*0 MARTÍNEZ TAPIA, MARIA DEL MAR 0590 Prácticas Los participantes en prácticas no puntúan 
por ningún apartado del baremo. 

34***22* 
 MÁS GÓMEZ, ANTONIO LEÓN 0590 3.1.3 

Debido a un error material se valoró este 
apartado con la puntuación 
correspondiente al apartado 3.1.4. 
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DNI APELLIDOS Y NOMBRE CUERPO APTDO. MOTIVO 

3***502* 
 MATEOS MULA, ANTONIA 0590 3.1.3 

Debido a un error material se valoró este 
apartado con la puntuación 
correspondiente al apartado 3.1.4. 

 
48***99* 
 

NADAL INIESTA , JAVIER 0590 3.1.3 
Debido a un error material se valoró este 
apartado con la puntuación 
correspondiente al apartado 3.1.4. 

 
**27*8*3 
 

NAVARRO NAVARRO, MARÍA 
TERESA 0590 1.1.1. 

1.2.1 

Debido a un error material se valoran de 
nuevo estos apartados, correspondiendo 2 
años y 2 meses en cada uno de ellos.  

 
*7**902* 
 

NICOLÁS CAMPOY, IGNACIO 0511 3.1.4 
Debido a un error material se valoró este 
apartado con la puntuación 
correspondiente al apartado 3.1.3. 

 
3***61*5 
 

PARRA MONTOYA, OSCAR 0590 3.1.3 
Debido a un error material se valoró este 
apartado con la puntuación 
correspondiente al apartado 3.1.4. 

 
*439*0** 
 

PIQUERAS QUILEZ, PAULA 0590 3.1.3 
Debido a un error material se valoró este 
apartado con la puntuación 
correspondiente al apartado 3.1.4. 

29**9**7 RIVES BENEITE, MANUEL JOSÉ 0593 Prácticas Los participantes en prácticas no puntúan 
por ningún apartado del baremo. 

 
**5*5*21 
 

RUIZ SERRA, RAQUEL 0590 3.1.3 
Debido a un error material se valoró este 
apartado con la puntuación 
correspondiente al apartado 3.1.4 

 
4*4***55 
 

SÁNCHEZ LAFAGGE, JAIME 0594 3.1.4 
Debido a un error material se valoró este 
apartado con la puntuación 
correspondiente al apartado 3.1.3. 

 
***4*911 
 

SÁNCHEZ MEROÑO, JUAN MANUEL 0590 3.1.3 
Debido a un error material se valoró este 
apartado con la puntuación 
correspondiente al apartado 3.1.4 
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DNI APELLIDOS Y NOMBRE CUERPO APTDO. MOTIVO 

 
4****111 
 

TOMÁS CERDÁN, FRANCISCO 0590 3.1.4 
Debido a un error material se valoró este 
apartado con la puntuación 
correspondiente al apartado 3.1.3. 

 
484*8*** 
 

TORRES DEL RIO, JUAN PEDRO 0594 3.1.4 
Debido a un error material se valoró este 
apartado con la puntuación 
correspondiente al apartado 3.1.3 

 
*7*5**79 
 

TORRES RUIZ, ESTER 0590 3.1.3 
Debido a un error material se valoró este 
apartado con la puntuación 
correspondiente al apartado 3.1.4 

 
***2*891 
 

UJALDÓN BENÍTEZ, ENRIQUE 0511 3.1.3 

Debido a un error material se valoró este 
apartado con la puntuación 
correspondiente al apartado 3.1.4. 
Según la Orden de Convocatoria la 
suficiencia investigadora no se valorará 
cuando haya sido alegado el título de 
Doctor. 

*906**8* VALERO ABRIL, PILAR 0593 Prácticas Los participantes en prácticas no puntúan 
por ningún apartado del baremo. 

 
4*07***1 
 

VELASCO PUIME, ANTONIO 0590 3.1.4 
Debido a un error material se valoró este 
apartado con la puntuación 
correspondiente al apartado 3.1.3. 

 
*85*36** 
 

VERDÚ TENA, TATIANA 0590 3.1.3 

Debido a un error material se valoró este 
apartado con la puntuación 
correspondiente al apartado 3.1.4. 
 

 
2*5*0*6* 
 

YANG CHEN, QING 0592 3.1.3 
Debido a un error material se valoró este 
apartado con la puntuación 
correspondiente al apartado 3.1.4 

 
*8**4*02 
 

YELO CANO, Mª PATRICIA 0590 3.1.3 
Debido a un error material se valoró este 
apartado con la puntuación 
correspondiente al apartado 3.1.4 
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